
Decimoquinta.- Período transitorio.

Las actuaciones de cobro que venga realizando la
CONSEJERÍA respecto a recursos de los que integran
el objeto del presente Convenio se ajustarán a las pre-
visiones de sus bases.

Decimosexta.- Publicación.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe y en el de la Comunidad Autónoma de Canarias
para general conocimiento.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

En caso de controversia respecto del presente
Convenio las partes acuerdan someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales de Santa Cruz de Te-
nerife.- El Consejero de Economía y Hacienda, Jo-
sé Carlos Mauricio Rodríguez.- El Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane,
Juan Ramón Hernández Gómez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1508 ORDEN de 9 de noviembre de 2006, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 17 de fe-
brero de 2005, que convoca para el ejercicio de
2005 subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y mo-
dernización de buques pesqueros.

Examinada la iniciativa del Viceconsejero de Pes-
ca, sobre la necesidad de modificar parcialmente la
Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 38, de 23.2.05), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para equipamiento y modernización de
buques pesqueros, así como la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica de esta Consejería
con relación a dicha iniciativa, y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado b) de la base 7 del anexo I
de la Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 17 de febrero de 2005
(B.O.C. nº 38, de 23.2.05), por la que se convocan
para el ejercicio 2005, subvenciones directas e indi-
rectas con finalidad estructural cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y mo-
dernización de buques pesqueros, establece que “b)

la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta subvencionada, se efectuará en el plazo que se
fije en la resolución de concesión, sin que dicho pla-
zo supere el 10 de noviembre de 2006”.

Asimismo, el apartado 2 de la base 9, señala que
“el plazo de justificación de la subvención se fijará en
la resolución de concesión, no pudiendo superar el 20
de noviembre de 2006, siempre que no se produzca la
ampliación prevista en la base 7, apartado b”.

Segundo.- Los mencionados plazos interesa am-
pliarlos como quiera que la resolución de concesión
se dictó el 31 de julio de 2006 y por tanto el perío-
do de que disponen los beneficiarios para realizar y
justificar la actividad objeto de subvención resultan
insuficiente. Por tanto se hace necesario modificar los
plazos de realización y justificación de la actividad
previstos en la convocatoria con el objeto de poder
con posterioridad modificar y en el mismo sentido
la resolución de la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10, último párrafo, del De-
creto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, prevé la posibilidad
de modificar las bases de las convocatorias de sub-
venciones, concediéndose nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes si la modificación afectase al ré-
gimen de concurrencia. 

La modificación pretendida, relativa a la amplia-
ción del plazo de realización y justificación de la ac-
tividad, no afecta al principio de concurrencia, por
lo que no procede la reapertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artº. 5.1 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado b) de la base 7 y
el apartado 2 de la base 9 del anexo I de la Orden de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38,
de 23.2.05), por la que se convocan para el ejercicio
2005, subvenciones directas e indirectas con finali-
dad estructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para equipamiento y modernización de
buques pesqueros, que queda redactado en la forma
que a continuación se expresa: 
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Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión. 

b. la realización de la actividad o adopción de la
conducta subvencionada, se efectuará en el plazo
que se fije en la resolución de concesión, sin que di-
cho plazo supere el 15 de marzo de 2007.

Base 9.- Plazos y medios de justificación. 

2. El plazo de justificación de la subvención se fi-
jará en la resolución de concesión, no pudiendo superar
el 31 de marzo de 2007, siempre que no se produzca
la ampliación prevista en la base 7, apartado b.

Segundo.- Esta Orden surtirá efecto desde el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a su publica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso
potestativo de reposición ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1509 DECRETO 158/2006, de 31 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Histórico “La Casa de La
Esquina de Los Carros”, situada en el térmi-
no municipal de Arafo, isla de Tenerife, deli-
mitando su entorno de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Tenerife para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Histórico, a favor de La Ca-
sa de La Esquina de Los Carros, situada en el término
municipal de Arafo y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución del Consejero de Cultu-
ra, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del Ca-
bildo Insular de Tenerife, de 10 de noviembre de

2005, se incoa expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio His-
tórico, a favor de “La Casa de La Esquina de Los Ca-
rros”, situada en el término municipal de Arafo, so-
metiendo el mismo a información pública, por el
plazo legalmente establecido.

II. Mediante Resolución del Consejero de Cultu-
ra, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del Ca-
bildo Insular de Tenerife, de 19 de enero de 2006, se
concede trámite de audiencia a los interesados, por
el plazo de 15 días, no constando en el expediente la
presentación de alegaciones por interesados en el
mismo.

III. Con fecha 23 de diciembre de 2005 se solici-
taron dictámenes a la Universidad de La Laguna y
al Organismo Autónomo de Museos y Centros, cons-
ta el informe favorable emitido por este último or-
ganismo.

IV. Por Resolución del Consejero de Cultura, Pa-
trimonio Histórico, Museos y Deportes del Cabildo
Insular de Tenerife, de 16 de junio de 2006, se resuelve
elevar este expediente al Gobierno de Canarias para
su declaración como Bien de Interés Cultural, y en
sesión celebrada el 2 de octubre de 2006 el Consejo
de Patrimonio Histórico de Canarias emite informe
favorable para la declaración como Bien de Interés
Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor de
“La Casa de La Esquina de Los Carros”, situada en
el término municipal de Arafo, isla de Tenerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 18.1.d) de la citada Ley 4/1999, de
15 de marzo, aplicable a la tramitación de este expe-
diente, define la categoría de Sitio Histórico como
“lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o
recuerdos del pasado de destacado valor histórico, et-
nológico, paleontológico o antropológico”. 

III. El artículo 22.1 de la mencionada Ley 4/1999,
de 15 de marzo, establece que la declaración de Bien
de Interés Cultural se realizará mediante Decreto del
Gobierno de Canarias, a propuesta de la Administración
actuante y previo informe favorable del Consejo de
Patrimonio Histórico de Canarias, trámites todos
ellos, que se han cumplido y que constan en el ex-
pediente administrativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, visto el informe del Con-
sejo de Patrimonio Histórico de Canarias, y tras la
deliberación del Gobierno en su reunión del día 31
de octubre de 2006,
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